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N° ,525 -2014-GRAlPR 
.. . . .' . vi~td:·.· 

El lntorme N" 131;..2014;;(3RÁ~RH/AR del Área de Remuneraciones de'lá 'ÓtTbili~d~ Recilisci$ 
Htimanos, mediante el cualsolitita modificar la Resolución Ejecutiva Regional N" 310-2"014-GRAlPR 
sobre la Transferencia correspondiente al mes de enero del 2014; 

C{)NSIDERANDO: 
"', " . ..... .' . . ~ .' " 

aUé; pOI" Resolución Ejéc~tiva ;RegiO'r'raIN°': 31 0-2014-GRAíPR ~eh' ~uartrculó1" sé:ApfÜ¿b~ell~i~:d~ •.. 
· regularización la. Transferencia correspondiente al mes de énero del 2014 pOi' la ,suma de' . 
SI 390,735.04 nuevos soles; asimismo, en el inciso 1) del articulo 2° Se consigna la suml:i ~ de' : 

.' 5/344,220.76 nuevos soles al CAFAE Sede Central Gobierno Regional de Arequip~; ,\ .: 

Que, de la verificación efectUada eritreel contenido de la Resolución refei'ida~~el ¡:jrtr6(Ú01~' e¡n:¿;só , .... 
.1) del articulo 2°, se ha podido establecer que existe error aritmético en el cáléulo del montÓ'; . 

· : " . " . 

QUe, de. acuetdo a lo. dispuesto en el numeral 201.1 del Art. 201 ° de la. Ley N°<~1444Ley del" > 
Procedimiento Administrativo General, indica qUe los errores material' o aritmético en los actos 

· administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a 
'instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ní el 'sentido de 
la decisión; 

De conformidad con las disposiciones contenidas en las Leyes No~. 27444, 28411,~7783, 278'67, . 
27902, 30114, Informe N° 131-2014-GRA-ORH/AR del Área de Remuneraciones dé la Oficina de 
Recursos Humanos; y estando a la visación de las Unidades Orgánicas competentesyla's' especlficas : 

· conforme a Ley; . 
; .... ,. 

I .' . ··.·ARTICULO 1 0. __ o Mbdífiquese el articUló 1° de "Ia '. R'esolución ~jecutivl:i R~gionái N° ' ~lO~2614-
~ " ., ' .. ~; GRAlPR, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: . ' .' "., I 

··' 0 ~1I~~f"ARTICULO 1° .... Aprobar f3IJv/a .de regulariiací6n; la Transferencia é(jiré~fJbnd;r1rit~;: ai'mesdeet/ei'Ó '.' ... . 
" i "'. ' •• ~; •• , .. ft!' del 2014, por la suma de TRESCIENTOS OCHENTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHIENTA y CINCO 

\::%G . ~egt 04/100 NUEVOS SOLES (S/389, 785.04). . 

. ' ·~. G~ne.&-. ~~'. ,' 
'. . -'ARTICULO 2°. -Modifiqueseel inciso 1) del articulo 2° de la Résolúción tjli6úii\láRéglonaiW:31o-

. '.::': 

j. '- ':0-'·" 

.. 
~ . 
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2014~GRAlPR,el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 

itARTICULO 2°; _ Inciso 1) TRESCIENTOS CUARENTA Y TRESMIL' DCiscttif.iibssETéNrk ' . 
76/100 NUEVOS SOLES (S/343,270.76), al CAFAE Sede Central Gobierno Regional dé Ar6quipa. . .' 

ARTICULO 3°. - Subsistiendo la Resolución Ejecutiva Regional W 310-2014-GRAlPR etilo démás 
;." .. : .... :'" .' que contiene. 

" 

" o'" 

.~'. " 

'. Dada en la Sede Presidencial del Gobierno Regional de Arequipa, a los SIETE ( 07 ) dlas 'de( 
.' mes de JuLI G del Dos Mil Catorce. 

REGfSTRESE y COMUNfQUESE. 
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